
DECISIÓN 2013/729/PESC DEL CONSEJO 

de 9 de diciembre de 2013 

por la que se modifica la Decisión 2013/34/PESC relativa a una misión militar de la Unión Europea 
destinada a contribuir a la formación de las fuerzas armadas de Mali (EUTM Mali) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de la Unión Europea, y en particular su artícu
lo 42, apartado 4, y su artículo 43, apartado 2, 

Vista la propuesta de la Alta Representante de la Unión para 
Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 17 de enero de 2013, el Consejo adoptó la Decisión 
2013/34/PESC ( 1 ) relativa a una misión militar de la 
Unión Europea destinada a contribuir a la formación 
de las fuerzas armadas de Mali (EUTM Mali). 

(2) El 18 de febrero de 2013, el Consejo adoptó la Decisión 
2013/87/PESC ( 2 ) sobre el inicio de la EUTM Mali. 

(3) Debe dotarse a la EUTM Mali de una célula de proyectos 
para gestionar proyectos que respalden sus objetivos. 

(4) La Decisión 2013/34/PESC debe modificarse en conse
cuencia. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

En la Decisión 2013/34/PESC se inserta el artículo siguiente: 

«Artículo 3 bis 

Célula de proyectos 

1. La EUTM Mali contará con una célula de proyectos para 
definir y aplicar los proyectos. La Misión coordinará, facilitará 
y ofrecerá asesoramiento, según corresponda, sobre proyectos 
ejecutados por Estados miembros y terceros Estados, bajo la 

responsabilidad de dichos Estados, en ámbitos que estén re
lacionados con el mandato y respalden los objetivos de la 
Misión. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, se auto
riza al Comandante de la misión de la UE a recurrir a la 
contribución financiera de los Estados miembros o de terce
ros Estados para la ejecución de determinados proyectos que 
completen las demás acciones de la EUTM Mali de manera 
coherente. En tal caso, el Comandante de la misión de la UE 
celebrará un acuerdo con dichos Estados que regule en par
ticular los procedimientos específicos de tramitación de toda 
reclamación procedente de terceros por daños ocasionados 
por actos u omisiones del Comandante de la misión de la 
UE en el uso de los fondos puestos a su disposición por 
dichos Estados. 

En ningún caso los Estados contribuyentes considerarán a la 
Unión o a la AR responsables de actos u omisiones del 
Comandante de la misión de la UE en el uso de los fondos 
de dichos Estados. 

3. El CPS dará su acuerdo respecto a la aceptación de una 
contribución financiera de terceros Estados a la célula de 
proyectos.». 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 9 de diciembre de 2013. 

Por el Consejo 
La Presidenta 

A. PABEDINSKIENĖ
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